
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral W 0600-2019-UNAP
Iquitos, 05 de abril de 2019

VISTO:

El Oficio W 023-2019-0CEIN-UNAP, presentado el 14 de febrero de 2019, por el jefe de la Oficina Central de
Informática, sobre aprobación y financiamiento de plan;

CONSIDERANDO:

Que, mediante oficio de visto, don Luis Honorato Pita Astengo, jefe de la Oficina Central de Informática
(OCEIN), solicita al rector aprobar el "Plan de Sistemas de Información de la UNAP, período 2019-2021";

Que, el referido plan tiene como objetivo general contar con un documento que identifique los sistemas
informáticos que deben ser implementados en la institución, orientados a las necesidades de información y
de los servicios que debe brindar dicha organización;

Que, por las razones expuestas, es conveniente aprobar el plan antes mencionado;

Con la opinión de la vicerrectora académica, contenida en el Oficio W 0383-2019-VRAC-UNAP; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley W 30220 y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar el "Plan de Sistemas de Información de la UNAP, período 2019-2021",
presentado por don Luis Honorato Pita Astengo, jefe de la Oficina Central de Informática (OCEIN), en
mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral,

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que el referido plan aprobado en el artículo precedente, consta de dieciséis
(16) folios forma parte integrante del presente dispositivo legal.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Dist.: VRAC,VRIN,DGA,DINV,DGRAA,DISE,OGP,OGEBU,OCLEAC,OCARH,OCEIN,OII,OCI,BC,Rac.,SG,Archivo(2)
jevd.


































